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ple¿p5iénciarios para el ajusté de este convenidj ár 

I betrá . ^Catól ica á d(̂ oManuel tódo, d t f t a ^ 1 

det tle Piíiédó, Avila y flávila, marques de ' * l i r í t í ^ , c l 
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riódico se ha .trasladado á la calle de la Ma
dera Alta, núm 42WJ¿* [ ; 1 • 
-•nto: TU,í i!*i;.q i \ ¿ iLiilJfiii ¿o cmoo aeoilqe* eaEoiqajqo 

??íiíldÍL ¿̂i2 i TTTI 
I J , 0lQ3 IJ£i bl]¿ÍÍííÍd '».;' :•: | 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
Aéonmj 11 / . . . l u o i i t ü fi|)i»o ¿ etipsol 

í : ( U Re^ia nuestra Sfô ora (Q. 0.) y sw( augusta 
i g p i f • j ^ S p o W . W f i i e ! l sti^níeresente 
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MINISTERIO DE ESTADO. 

nador det 
Esl 

t « a 

tú ik despinto 

üdo${ppr los trilmatyfra^wiws* materia 
civil ordinaria y comercial, firmado en Madrid en 
mdtjmio.dtm^ ee&fgbA esl ¡% oba¡A: íoio<foiq 

- • ^ u - y b f i l Í7sldOü( neo feot'oü^b feolé ; i ••• fu j j i i i 

ñ a , siempre solícitos en es de sus 

tea en^la^ (J^^jflroas, jjafl^ü^d^jpflíflnie^ft 4 
«le % M ( i ^ > . ^ , p i ^ ) M í f i . j m t B o s U f o i Jijado, en 
cuanto lo permitan las leyes del pais, el cumplimiento de 
las sentencias eo materia ciyii ordinaria o comercial es.' 

^ L ^ W f f t E
J

S U d , Q \ =0uqu T U 

Habiendo por tanto determinado celebrar un -conve
nio entre los dos gobiernos para Ajar las reglas', según 

Cristo de m m c ^ ^ * * * ^ * " 1 ' 
r.es estrangeras, e ú c a r $ i c « % ' W t b « e 3 ^ ' 

* la corte de España; las caaléKÍ « ^ ^ ^ 1 
bidó ^réSííeétífos frtiiési 'f ÜalttAtós en 

. debida fortód, hari ^téhMm'm «rttBOlos 

Í ¡ I ¿ c b í ' i r r i s l i ívcireelnaJciJnoa sol¡£q r t ) 

,ito fi* Las senteidtó * tóW^1'* ^*t*ria 
C 1 „ , »ültíkrrii,b',ébnierchil és 1 WáHiÜ# l pVfc»líí»tÍ««^ 

de Cárdena y debidamente legalizados, jdlIUrlNilHKOi1 1 

meóte cumplimeritados en los Mitomí&Sltotioatsu-
jecion i lo que sé dispone un los áHftMttI^ÉítbNiftPq''» 

Art. 2 . " El cumplimiento de éstitó s e t í t e t ó tor
dos seTediri de un juzgado o t r i b u n á l ' I ^ p j r t h ^ ' 
de ui^uhorto. Cuando se trate de sentencias W W 

L C p n i ^ a r t a l e Á o r t r f t t ' é J e e n l o T l k ' o ^ ^ 

: U raS; j luflgdhar« tpencion btotiVadaen su prov iden-

te y 
. ' t f ' ^ á d d ir tdr í tere -
t poder ser ejedutados. 
cumplimeoturse por los 



juzgados ó tribunales compelen tes de cada 
tencias o acuerdos de los del otro, debí 
rados previamente ejecutivos por el tribi 
cuya jurisdicción 0 territorio haya d< 
cumplimiento. No se accederá sin eml 
claracion en los casos siguientes: 

Cuando la sentencia ó acuerda 
justioia notaría? 

2. ° Cuando sea nulo por falla de jurisdii 
6 emplazamiento. 

3. ° Cuando sea contrario á las leyes prohibitivas 
del reino donde se #|dge^e| cuépjtfljM^ 

bienes situados erflos Estadls(Wd! mfel ^ l ^ ^ i e Ceí-
deña, y reciprocamente, cuando hayan sido declaradas 
ejecutables dé la mañera arriía indicada! 

Art; 5> • Los testimonios auténticos espedidos en 
loS Estados ^ ^ £±m±Úl^ tAnAxLn. funWft DJITa kí 
potecar los bienes situados en los Estado* de S. M . el 
Rey. <le Cerdaña^ siempre que losbiepes hayan sido espe
cialmente designados en el contratay Viceversa. 

mjLjrt+.6*° ta hipoteca de que se trata en lote artiou^ 
loa>pfpc¿deq|es((4,0

<y 5..°^ j ^ ' ^ j ^ a r á ^ r ^ p spbre; 
loa bienjas que sean susQepti'WjEÍ̂ ê.ella, joójfprinp^ £ las| 
leyes del pais donde estén situadoŝ : , 

EL cumplimiento de todas, las formalidades prescri
tas por k ley/para que Ja >ipote^ ?uvta su efecto que. 
dará á cargo dej im^viduppn/puyo favor haya sido ad
quirida ó acordada. . 

A$t. 7.° Los aotos de jurisdiccjon voluntaria espe
didos ea Iqs t^\f^m§^% p d ^ ^ ¿ ^ | á w ^ efec-> 
tos en los J^adps (fe . S a M , Sarda,, y¡ vice-vversa siem
pre, que el̂  l^qna .̂suppr^prf e .̂cuya. jurjsdiccipn deban 
cumplimenta^ haya declarado que nada se opone á 
la ejecución d e 1 ^ % . , ¿ll , 

Art. 8 . ° Queda ajustado por cinco años el presente 
convenio: trascurridos los cuales sin que uaa de las al
tas partes contratantes haya declarado á la otra seis 
mese»; antes da espirar dicho término que quiere haaer 
(^ar ,^^ee|^cpptip^^ 
as* «icesiwmente, mientras no spe, denunciado ífc¡ . 
forma esprp¿*da.- ¿«©baiiíiigfrl einomüLideb venal i*3 eb 

S e r i n t t i f i ^ en el 
espacio de tres meses ó antes si fuere, posible. 

dalo cual )spj§sjppliio$plepipoUn'oiariosban 
fUnqcmlf̂ , el: ̂ aĉ ^̂ f̂ ^ f?f?Rr»^0^J^AP^^ % \ ersettó de, 

^NRüfr gaiaaaJoea e b o); íi Í é IMI3 .oJmríxo n» vb 
En el H e f f Ú M M f r ^ ^ Wfy 

Bfarjquĵ  

mo. Sr. Marqués de Miratlores, ministro de estado, 
tencieiijo (fe S. H. y el caballero don E. de Lau -

egocios y plenipotenciario de S. M. 

TERIO DE HACIENDA. 

v B w ^ r V i s t o el espediente instruido á conso-
'cuOT&ias de las dudas que han ocurrido & las Aduanas 
contadurías y tesorerías acerca de la dependencia que 

» l 4 f f l # i Í l i i » W | | julio último a 
los que satisfacen al contado los derechos de Aduanas 
cuando escedan de 500 rs.: 

Y considerando 1 .° : Que desda | u e t f ° f c e* 
lo 134 déla instrucción vigente & Afumare 

lica,en 28 de] m^p;m^s # ^biéndwp, yep^c^lel can-
ge de las r a f i f i c a d a b * * ^ eotrtf 

e oorae-

á plazos de 60 y 90 dias, continúa la práctica que se 
estableció de entreaar porrea adeudas tes en Tesorería 
las letras ó pagara Ib óo^ralncia dVmetálico, cui
dándose por ellas hacerlas efectivas á sus vencimientos 
ó - prtcedaéDdo- * les- mMostse^k* • rtecésáades-
d e t t t á w f t r l í f r h ¡alk obtibel'ttíii t>A se o a i l o h 

2. ° i Que los quebrantos quo^i tiflnen; ejb'ie* dtst 
cuentos se aplican como es natural á la partida com-

atender j r J ( ) % T í l Á Q 
3. ° * T J n a t f l t f l i l ^ n0 hanL farenMo én dichas 

operaciones, limitándose tan solo á las liquidaciones de 
ios derechos de los efecto* que sa adeudan, aplicando 
los que á cada articulo señala el Arancel. 

4. ° Que de adoptar practiquen estas la deducción 
del 1 por 100 en las hojas de despacho, se entorpece
rían estraord i nanamente sus operaciones por tenerla 
que hacer del importe de los derechos de cada ramo, 
si como está máttdadfrhaá*!dé' daH^ea*^productos con 
entera separación. 
-te* v ó ü e m \MY\tí^M 

órde n establecido en hs documentos de conthMDdad 
pava motérwh^ám\m^kí ú y 

los" quebrantos que por dicho prehiio «rfhr el Estado, 
proporcionando & las Aduanas urí trábajb qué- no les 

d á r i a $ g i ? * J ^ Í « É m i ^ •w . fonoíM:I 
" ttfr fiWe f á ' R b b f W f f W M tftjtító qM'¿bíieew 

de dicho premio del i por 100, tanlejtó de alterat bl 
drdBd e^^técidri/ fef 'coiYoriotía >̂rjr upoykl̂ e 'pÜ^ di
cha concesión en la única rfóofr del b e t ó í f i c i b 1 ^ 
porlará ál Tesoro en los menos descuentos de paga-
res que se verá pré^iib hk(jeff W ctófortrilmid cóh 
lo propuesto por' esa Dirección Véttérái; ba réútí* 
to S j M '•' ' ™ * ' < , ° ooamflrtljeb orfuiJ ioq obcsidan 

• i : . ' - r?aljei tal ÜTC^J ünuieido^ gob go! ellos oic 



*4Í* Que las Aduana* practiquen*tes afeiiqaMy» h>ri» 
daciones de las hojas de los adeudos y redáiclon de Ibs 
documentos de contabilidad en la forma establecida, es
presando al pie de estos por nota la cantidad total á 

coiutttíutia y ^sor<erí4, practrQuwi la dfttato^, m k 
por tO0, recibiendo eli li^wdoifet^MpjeiNfate¿>'U « viiii 
" l 9 < % A M áóónmentos d^ewiabiiWád-qple fcp-' 

su valor total los productos de Aduanas: 
Y 4 ° Que la cantidad á que ascienda el premio del 

1 por 100 se apliqueá la misma partida que los, que-

p^gp^s o j ^ ^ e o ^ 
de Aduanas-1 .miau 0 ls ftfnoiotóehtq t¿lliv arh ib <-b 

De Rear éráen lo comunico á V. I. para su inteli
gencia y demás efectos correspondientes. Dios guarde 
á ü f . muchos años. Madrid 18 de agosto de 1851.— 
Bn*vo? Maj^o."^. direqtqr genero! det Aduanas y 
Aranceles. • 

MINISTERIO DE L A tOBERN ACION D E t REINO. 
•j q i qjj ¿ ¿ \vri&¿ i b en* éup r»seii{ 

-li>o g|ldí ü,aini $ í 
tf-iail ¡té 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de competencia susci 
entre el gobernador de la, provincia de León y el juez 
dq primera instancia de Valencia de don Juan, de, los 
cuales resulta que el Ayuntamiento de esta ultima villa 
considera como de su pertenencia un terreno Hamadb 
de las Adoberas, fundada ademas del concepto gene
ral, en los hechos siguientes! 

i . ° Que en 1819 hizo en aquel una plantación de 

chop» $&af)tta> o\imt\ ohbnov o b m m L l í 

»mi contonea] 4wflíBr%' pW:d¿pemio« idai i 4f jncto* 

^ M f i f ^ ^ tari50»!) 
donativo de este, y en' 1842 para Igual objeto en el 
puente de la Guancha: 

3. ° Que en dicho terreno cortan los vecinos indistin
tamente el césped que necesitan, con licencia del Ayun
tamiento, y en él aparentan los gaqados de toda espe
cie, acostumbrando ¿ cerrarse por disposición de aque
lla autoridad para eíuso esclusivo de las yeguas reoien 
paridas y las resqs ejnf etmas, habiendo verificado aque
lla corta autorizada.don Victorino pillan ep 1850; 

4. ° Que don Santiago Berjon pidió at Ayuntamien
to en 1845 la concesión de dicho terreno para planta
ción de árboles, y habiendo manifestado el síndico que 
ofreoia inconvenientes porque disminuiría los pastos oo-
muñes, ya harto.regido* que^pidirM los vecúws, 

bttvttr y conducir i ovroe pode* **gariaiea oo» fe 
lieffidadne^esArla, 1*úm***éimkmaá*^ ío <-
- j f Jftii Qm# efete tatemo interbiado aetrilo en- fódfOiat 

jejo pelltie* efl qaeia de **# o» Ayeatoaíetito ao le 
estituia el puk** da ¡ctert*porclo* de tenreno» hendida 

a* Su abuefe dbfca llatia Garrido, pe*b qny« étiageuaeion 

habia sido anulada, y b*b4e«é» manifestado al Ayunta-

mtoiWfrtfe jpfbdlif en los IritHMBfles un Ilt#k* eifcjé el 
ptttlcéfctfj tíé !We tomadla te mstirreia m consideración: 

Qne el propio fiarjo^tern^i padfr a fkifcr de 

1848 la concesión del terreno para planiú^. !pel A y a n -

tamiento insistió en la negativa, fundándola esta vez 
en^qué necesitaba sus prodractos para cubrir tas aten-

puestos al Gobierno para su enajenación poma a| 
dar el interesado á que se resolviera sobre el particular: 
que en vista de que esto forjo!? habia dispuesto y co
menzado á llevar á efecto la apertura de zanjas para 
plantar árboles en cierta parte de éste sitie (fe tas Ado
beras, acordó, el Ayuntamiento eb $ oV febrero Qltirao 

que se le mandaste 
nario; y no habiendo surtido efecto esta conminación 
ni la que de nuevo se hizo al reiterar la orden de 16 
inmediato, se acordó el 18 pasar á verificar él cega-
WWAtp,jarfapfl^(de loa abóles plantador a^aj /año, 
como asi se llevó 4, efe^lio; qua contra la sexuada in
timación y este ultimo, acto propuso Berjon an interdic
to de amparo ante eí referido jues, fundando su dere
cho en que él y sus causantes estaban en posesión hâ cia 
muchossMlp^^/^'^ó^wa. fQpi'dispitfa» d ^ s i i ^ q ^ e§-
ciusjwneaj* A *h corta d% «tfpjtf,.qn quie 1 res anos ia 
babia destinado á plantío de arbolado de construcción 
y en (fue e4 dia 15 se le habia conferido su posesión 
judicial como parte dellegado dejado al mismo por su 
tio don Tirso Berjon; y habiendo accedido el juez á 
esta pretensión, é insistido en su cumplimiento á pesar 
de habérsele pasado por e| alcalde copia de los acuer
dos del Ayuntamiento, objeto del interdicto, acudió es
ta corporación al.gobernador referido, y por el mismo 
sai provocó y formalizo A so < tiempo esta compatencia: 

Visto el art. 74̂  párrafo segundo ifcfe leyHÍ*8 J de 
enero de 1845, que atribuye al alcalde como ádrame 
traddr dtel pü'ebto, bajo ta vigilancia^^ ao>íinist^aejoq 

superior, el procurar la. co^ar^acipa de las fincas per
tenecientes aljcomnic, t! r$i£0o*8i ?¿t siop iüolpdH 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 1839, qoe de
clara improcedentes los inlardictos de manutención y 
restitución para dejar sin efecto las providencias *de los 
A^üBtaniieBlo*v y dip4^ aütana 
desif'tegtflrUwu«b(l^ «wp'rt o«»i{>i.q leb voto* l 

por-el AyvaMwiBn^j, y a$f>e**tat*te lee qta> traen 
origen del mitav Bei|o»^nsuvpaeioo deeatíe mf++ 
cíente r fácü1 dé coiwf^bar, y ^ } M m t feti** W 



eo virtud dd la (acuitad qu* la tribuye ia ley otada 
en el articulo y párrafo qtte se e$pre.saa; no debiendo 
porbiniamuJfaber admitido el juea de primera instan
cia ua iottrcdioJ»^ 
lezala Real orden que también se heciladfti; !o afoJiJíei 

Oido el Consejo Real, Vengo en decidir esta com
petencia á favor de'ila.Wi»nieU!ac<oii,t,bi,ií;t:^ pbis sicted 

Dado en Palacio á trece de julio de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—-Está fabricada de la Real ma
no.—El ministro de la Gobernación del Reino, Manuel 4 

Bertrán dei;L¡a.tu¿iq s?eq wvml leb goteoapcg si $WWJ 
xa? £i<# slobnMmu 

:uaioaÜ1fiq lo ?*4tdo2 iv'SÁilvWi \tf oup ñ oba^9iel i fe 'ífib 
g Megpqdib t;>LA¡NB|KBB^ ab si >bp 

,cuq ?.íiu;r.x ,»b. .uuihdq.M gl nloele'ft UBVplJ /-. objBxpeai 
. , En 1$oiudad de Alcjdá, y en la posada titulada de 
laCqja, cuarto i.^jhay up escelente,surtido de pjañp? 
de todas clases, bajo la denominación de Juan Antonio 
Giménez, vecino de Munilla de Cameros. 
oofoanicnooo lu .̂t* o J solo ppiJioa- ODÜÜKI&U otj ^ t o n s o 

i\l di' ;:>I<i6 -J ;Í nnüii'n li' i.\i?l ;»<J ovtófi sb oup I:I «I 

Todos los señores propietarios y colonos que poseen 
bienes ó labran tierras dentro del término jurisdicional 
de Vicálvaro y su agregado despoblado de Ambroz, pre
sentarán relaciones j oradas en el término de q ui nce di as 
en la secretaria de su ayuntamiento á fin de hacer Ja ra<-
tificacion que anualmente debe verificarse, para que en 
su vista pueda hacerse el padrón de riqueza con la ma
yor esactitud, del Cual pende hacer con toda certeza el 
reparto de la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el ano próximo de 1852; bajo la inteligen
cia que de no hacerlo Ies parará el perjuicio que haya 

i ol il . ¿ < bneidüd v iqoh&CI oai i f nob oíl 
lugar. 

le liu ib Í.ÍL 
Lanlon de Alcohendas. 

El presidente del mismo, en uso de las facultades 
que le están conferidas, ha dispuesto celebrar junta para 
liquidar los suministros de bagages hechos por los pue
blos en el segundo cuatrimestre del presente año, el dia, 
2 de setiembre próximo á las nueve de la mañana, jen 
el sitio dé costumbre: 

Lo que se anuncia para noticia de los señores comi -
siooados á quienes se encarga la puntual asistencia. 
- o b snp bb ofam eb 8 o b peine ÍIM)\ al ate*? 
•I • i - ~***Hifc4#w-o¡ aoln%oeooiqmi Biela 
>f,í eb Si UIÍ bivoiq ?.>;! O:T«'I*:« 'U;[jb m;,q noK ujiteoi 

Para proceder en la villa de Asobeadas á ia recti
ficación del padrón de riqueza, que ha de servir de ba
se para el repartimiento de inmuebles, cultivo y gana
dería del año próximo venidero de 1852, se hace pre
ciso qu e tantos1 loa propietarios como loa colonos qtte 
posean y labren fincas en su término jurisdiccional pre-
septen ep la, spor^Lria del ayuntamiento dentro del tér
mino deocbo diaa las correspondientes rel̂ ciopes jura
das; teniendo entendido1 qne los que no lo hagan incur

rirán en. las pepas.que establece el real decreto de 23 fie 
Hm y Éotmeha poj ob KÉjod setal) ieaoi 

-feo ¿ebjoeldáiga enrío) tí no bcb̂ lldalnaa *A, tbifeetfniopjj 
ü üiioi biibiJnuo Í'Á J!!o7! V.f\ "fcolss ol oiq b; obnaséiq 

, Si algún ^ r i o d é i ^ tttórW, W 

Seré pernotar su botica porotra cuesta corte, puesta 
I estilo moderno, podrá dirigirse á i don Antonio Mar

tin, calla dé Tudescos, núm. 32, para tratar lo mas con
veniente á ambos, siempre que reúna un ^^fího^' 

H W p " i f t J i . « 5 i * i f p f c f t <*° 
convenirle á su salud. 

; ^ M i b A pb eoJouwflqa rftJpl IQlav D¿ 
leb oii::-ntj te i ; bao b-u, ;vp i, ; • i;* j r.t, ¿. ru'i/ ° i 7 
••¿'un i-.ol i.**1:» fibiiiiiü iemaim Jal ¿éní.if(;íi •••'• 0 0 1 

Autorizado competentemente el ayuntamiento de la 
villa de Colmenar Viejo para la enagénacion de un ter
reno como de tres cuartdlas al sitio de Na valso!, térmi
no de dicha villa, perteneciente al común, tiene señalado 
para su remaje en.pública subasta pl dia Í8e del ;Cor-
rieptpryhora, de lasopcp de 5*1, mapana eu la sala par 
pitulár, bajo el tipo de \W rs. ,ph que ha sido tasado 
périóialmente. o r i ) i ? M C íl . i TvT t. 

Lo que'se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos consiguientes. • homit 

• Par& proceder en lá vfrta'déífiélmes á lá ;rfccGflbál-
cion del padrón de riqueza que ha de servir de tipo pa
ra el repartimiento déla contribución de inmuebles cul
tivo y ganadería en el próximo año de 1852, se hace 
preciso que todos los propietarios en su término juris
diccional presenten relación jurada en lá secretaría de 
Ayuntamiento de la misma, dentro del término de 15 
dias, de Jas alteraciones que baya sufrido su propiedad, 
bien entendido que pasado dicho plazo sin haberlo rea
lizado seles amillarará por el del presente año, sin ad
mitirles después reclamación alguna.,. * . 

jiá feodoa^l >-,.( no 

• 1 lo vencido medio año de aua-
cricioa á este periódico en fin de junio pró
ximo pasado, loa señores alcaldes de loe 
pueblos de esta provincia se servirán man* 
dar hacer su pago á la mayor brevedad. 
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MERCADO PÚBLICO DE GRANOS. 
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Imprenta de Manuel Ptta, baile de Madera Alta, n. 42. 


